
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5318 Resolución de 19 de febrero de 2021, de la Universidad de Málaga, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada 
en Derecho.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y en el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
una vez establecido el carácter oficial del título de Graduado/a en Derecho por la 
Universidad de Málaga y llevada a cabo su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos por Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de octubre de 2010 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 11 de noviembre de 2010), 
mediante resolución de esta Universidad fechada a 27 de febrero de 2013 se ordenó la 
publicación del plan de estudios conducente a la obtención de las referidas enseñanzas 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Habiéndose tramitado, conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real 
Decreto 1393/2007, modificaciones en el citado plan de estudios, y una vez obtenido, 
el 7 de julio de 2020, el preceptivo informe favorable de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, resuelve ordenar la publicación de la modificación del plan 
de estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en 
Derecho por la Universidad de Málaga, que queda estructurado según se hace constar 
en el anexo a esta Resolución.

Málaga, 19 de febrero de 2021.–El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO

Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título 
Universitario Oficial de Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de 
Málaga (vinculado a la Rama de Conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas)

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos

Formación Básica (BA). 60

Obligatorias (OB). 150

Optativas (OP). 18

Prácticas Externas Obligatorias (PE). 6

Trabajo Fin de Grado (TFG). 6

 Total. 240
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Estructura de las enseñanzas por módulos y materias.

Módulo de Ciencias Jurídicas Generales: 24 créditos ECTS

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Derecho Romano (6 créditos). Derecho Romano. 6 BA

Historia del Derecho (6 créditos). Historia del Derecho. 6 BA

Teoría del Derecho (6 créditos). Teoría del Derecho. 6 BA

Filosofía del Derecho (6 
créditos). Filosofía del Derecho. 6 BA

Módulo de Ciencias Sociales Complementarias: 12 créditos ECTS

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Ciencia Política (6 créditos). Ciencia Política. 6 BA

Economía Política (6 créditos). Economía Política. 6 OB

 Módulo de Derecho Internacional Público y de la Unión Europea: 12 créditos ECTS

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Derecho Internacional Público (6 
créditos). Derecho Internacional Público. 6 OB

Derecho de la Unión Europea (6 
créditos). Derecho de la Unión Europea. 6 OB

 Módulo de Derecho Civil y Derecho Internacional Privado: 36 créditos ECTS

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Derecho Civil General. Persona 
y Familia (6 créditos).

Derecho Civil General. Persona 
y Familia. 6 BA

Teoría General de Obligaciones 
y Contratos (6 créditos).

Teoría General de Obligaciones 
y Contratos 6 OB

Derecho de Contratos y 
Responsabilidad 
Extracontractual (6 créditos).

Derecho de Contratos y 
Responsabilidad 
Extracontractual.

6 OB

Derechos Reales (6 créditos). Derechos Reales. 6 OB

Derecho de Sucesiones (6 
créditos). Derecho de Sucesiones. 6 OB

Derecho Internacional Privado (6 
créditos). Derecho Internacional Privado. 6 OB

Módulo de Derecho Constitucional y Libertades Fundamentales: 24 créditos ECTS 

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Teoría de la Constitución y 
Sistema de Fuentes (6 créditos).

Teoría de la Constitución y 
Sistema de Fuentes. 6 BA
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Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Órganos Constitucionales y 
Estructura Territorial del Estado 
(6 créditos).

Órganos Constitucionales y 
Estructura Territorial del Estado. 6 BA

Sistema Constitucional de 
Derechos y Libertades (6 
créditos).

Sistema Constitucional de 
Derechos y Libertades. 6 OB

Derecho Eclesiástico del Estado 
(6 créditos). Derecho Eclesiástico del Estado. 6 OB

Módulo de Derecho Administrativo: 18 créditos ECTS

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Derecho Administrativo Parte 
General (6 créditos).

Derecho Administrativo Parte 
General. 6 BA

Régimen Jurídico de la 
Administración Pública (6 
créditos).

Régimen Jurídico de la 
Administración Pública. 6 OB

Derecho Administrativo Parte 
Especial (6 créditos).

Derecho Administrativo Parte 
Especial. 6 OB

 Módulo de Derecho Penal: 18 créditos ECTS

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Fundamentos de Derecho Penal 
(6 créditos). Fundamentos de Derecho Penal. 6 BA

Teoría Jurídica del Delito (6 
créditos). Teoría Jurídica del Delito. 6 OB

Derecho Penal Especial (6 
créditos). Derecho Penal Especial. 6 OB

Módulo de Derecho Financiero: 18 créditos ECTS

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Derecho Financiero y Tributario 
(6 créditos). Derecho Financiero y Tributario. 6 OB

Sistema Tributario (6 créditos). Sistema Tributario. 6 OB

Procedimientos Tributarios 
Aplicados (6 créditos).

Procedimientos Tributarios 
Aplicados. 6 OB

Módulo de Derecho Mercantil: 18 créditos ECTS 

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Derecho Mercantil e Industrial (6 
créditos). Derecho Mercantil e Industrial. 6 OB

Derecho Mercantil de 
Sociedades (6 créditos).

Derecho Mercantil de 
Sociedades. 6 OB
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Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Derecho Mercantil de Contratos 
y Concursal (6 créditos).

Derecho Mercantil de Contratos 
y Concursal. 6 OB

Módulo de Derecho Procesal: 18 créditos ECTS 

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Fundamentos de Derecho 
Procesal (6 créditos).

Fundamentos de Derecho 
Procesal. 6 OB

Derecho Procesal Civil (6 
créditos). Derecho Procesal Civil. 6 OB

Derecho Procesal Penal (6 
créditos). Derecho Procesal Penal. 6 OB

Módulo de Derecho del Trabajo: 12 créditos ECTS

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Derecho Colectivo del Trabajo (6 
créditos). Derecho Colectivo del Trabajo. 6 OB

Derecho Individual del Trabajo (6 
créditos). Derecho Individual del Trabajo. 6 OB

Módulo de Prácticas Externas: 6 créditos ECTS

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Prácticas Externas (6 créditos). Prácticas Externas. 6 PE

Módulo de Trabajo de Fin de Grado: 6 créditos ECTS

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Trabajo de Fin de Grado (6 
créditos). Trabajo de Fin de Grado. 6 TFG

Módulo de Optatividad: 72 créditos ECTS, para cursar 18

Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Delitos Socioeconómicos y 
contra la Administración (6 
créditos).

Delitos Socioeconómicos y 
contra la Administración. 6 OP

Derecho Inmobiliario Registral (6 
créditos). Derecho Inmobiliario Registral. 6 OP

Planificación Fiscal (6 créditos). Planificación Fiscal. 6 OP

Derecho del Comercio 
Electrónico (6 créditos).

Derecho del Comercio 
Electrónico. 6 OP

Derecho de la Seguridad Social 
(6 créditos). Derecho de la Seguridad Social. 6 OP

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 81 Lunes 5 de abril de 2021 Sec. III.   Pág. 38595

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
53

18
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



Materias Asignaturas Crédito ECTS Carácter

Derecho Internacional Público. 
Parte Especial (6 créditos).

Derecho Internacional Público. 
Parte Especial. 6 OP

Historia del Constitucionalismo y 
la Codificación en Europa, 
1789-1990 (6 créditos).

Historia del Constitucionalismo y 
la Codificación en Europa, 
1789-1990.

6 OP

Derecho de Familia Avanzado (6 
créditos). Derecho de Familia Avanzado. 6 OP

Derecho Constitucional Europeo 
y Comparado (6 créditos).

Derecho Constitucional Europeo 
y Comparado. 6 OP

Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Medio Ambiente (6 
créditos).

Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Medio Ambiente. 6 OP

Derecho del Comercio 
Internacional (6 créditos).

Derecho del Comercio 
Internacional. 6 OP

Procesos Especiales (6 
créditos). Procesos Especiales. 6 OP

Organización temporal del Plan de Estudios 

Primer curso

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Ciencia Política. 1 BA 6

Derecho Romano. 1 BA 6

Historia del Derecho. 1 BA 6

Teoría del Derecho. 1 BA 6

Teoría de la Constitución y Sistema de Fuentes. 1 BA 6

Derecho Civil General. Persona y Familia. 2 BA 6

Órganos Constitucionales y Estructura Territorial del Estado. 2 BA 6

Filosofía del Derecho. 2 BA 6

Derecho Eclesiástico del Estado. 2 OB 6

Economía Política. 2 OB 6

Segundo curso

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Teoría General de Obligaciones y Contratos. 1 OB 6

Fundamentos de Derecho Penal. 1 BA 6

Derecho Internacional Público. 1 OB 6

Sistema Constitucional de Derechos y Libertades. 1 OB 6

Derecho Administrativo Parte General. 1 BA 6

Derecho de Contratos y Responsabilidad Extracontractual. 2 OB 6

Teoría Jurídica del Delito. 2 OB 6
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Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Derecho de la Unión Europea. 2 OB 6

Fundamentos de Derecho Procesal. 2 OB 6

Derecho Financiero y Tributario. 2 OB 6

Tercer curso

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Derechos Reales. 1 OB 6

Derecho Procesal Civil. 1 OB 6

Régimen Jurídico de la Administración Pública. 1 OB 6

Derecho Mercantil e Industrial. 1 OB 6

Sistema Tributario. 1 OB 6

Derecho Colectivo del Trabajo. 2 OB 6

Derecho Administrativo Parte Especial. 2 OB 6

Derecho Penal Especial. 2 OB 6

Derecho Mercantil de Sociedades. 2 OB 6

Procedimientos Tributarios Aplicados. 2 OB 6

Cuarto curso

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Derecho Internacional Privado. 1 OB 6

Derecho Individual del Trabajo. 1 OB 6

Derecho Procesal Penal. 1 OB 6

Optativa 1 (ver relación de asignaturas optativas). 1 OP 6

Optativa 2 (ver relación de asignaturas optativas). 1 OP 6

Derecho de Sucesiones. 2 OB 6

Derecho Mercantil de Contratos y Concursal. 2 OB 6

Optativa 3 (ver relación de asignaturas optativas). 2 OP 6

Prácticas Externas. 2 PE 6

Trabajo Fin de Grado. 2 TFG 6

Relación de Asignaturas Optativas 

Asignaturas ECTS

Delitos Socioeconómicos y contra la Administración. 6

Derecho Constitucional Europeo y Comparado. 6

Derecho de Familia Avanzado. 6

Derecho de la Seguridad Social. 6
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Asignaturas ECTS

Derecho del Comercio Electrónico. 6

Derecho del Comercio Internacional. 6

Derecho Inmobiliario Registral. 6

Derecho Internacional Público. Parte Especial. 6

Historia del Constitucionalismo y la Codificación en Europa, 1789-1990. 6

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente. 6

Planificación Fiscal. 6

Procesos Especiales. 6

Exigencia de nivel de conocimiento de idiomas para la expedición del título.

Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de 
Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, 
distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 
correspondiente al «Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas». La citada 
acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio de 
Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de 
lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo.
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